
Expediente: 2483/23
Carátula: BARRIONUEVO MARIA INES C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART) S/
AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321580042 - BARRIONUEVO, MARIA INES-ACTOR
90000000000 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART), -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 2483/23

*H105025071404*
H105025071404

JUICIO: BARRIONUEVO MARIA INES c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN (POPULART) s/ AMPARO-Expte. N°2483/23.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

1. Proveo la presentación del letrado Graneros Hector Jose del 10/05/2024: Tengo presente lo
solicitado por la representación letrada de la actora y atenta al estado procesal de la causa y de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 146 del CPL: Tengo por iniciado el trámite de cumplimiento de
sentencia. En su mérito, notifico a la demandada CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA

PROVINCIA DE TUCUMAN (POPULART) a fin de que en el perentorio término de CINCO DIAS

proceda a abonar la suma de $4.535.797,78 en concepto de capital adeudado a la actora, conforme
Sentencia Definitiva N° 30/04/2024.

Hago saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicar las prescripciones contenidas
en los Arts. 146 y ccdtes. de la Ley 6.204.

2. Atenta a lo previsto por los Art. 601 al 608 del CPCCT, hago saber a la demandada que deberá
dar cumplimiento en el plazo de CINCO DÍAS de notificada la presente, con lo ordenado en el punto
IV de la resolutiva del 30/04/2024, conforme imposición de costas. OMJ2483/23
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